
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

. ALCALDIA
.DEPTO. DE EDUCACION'
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Vistos:

La necesidad existente por Licencta Medica
presenlada por la clocente de la Escuela Carabinero lsaias Guevara Soto, G-692, Doña
V¡vian Perfetti Bara; Decreto DEM N"601 del 300920.15 y Decreto DEM N" BO3 del
14.12.20'15, que delega firma bajo la fórmuta "por orden det Señor Atcalde,, D F L N" 1

del '10 09 96 "Estatuto de los Profes¡onates de la Educación": Resolución Exenta N. I 600
de la Contralor¡a General de la Repúbtic€; y en uso de las facultades que me conf¡eren los
arts '12' y 63" de la Ley N' 18 695 Orgánica Constitucional de Mun¡cipatrdades:

DECRETO:

DES¡GNESE a la persona que se ¡ndica para cumplir ta
función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASfA
MOTIVO
CALIDAD
coDtGo

establecido en el D F L
Educación', imputándose

ARCHIVESE

Licencia ¡,rédica de Doña Vivian Perfetti Barra

ANÓTESE, COMUNiQUESE, GISTRESE

CES
NICIPAL

"POR R ALCALDE"

HDCi JI\¡AB/J

- lnteresado.
- Alcaldia
- Contraloría.
- Transparenc¡a Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Arch¡vo

Desígnese docenle para labores de reemplazo -

LOTA,

CAROLINA ANDREA AREVALO MANZANARES
Escuela Carabinero lsaias Guevara Soto, G-692

:
: Educadora de PárvUlos
:44 hrs cronológic€s semanales
: 22 de agosto de 2017
: 20 de septrembre de 2017

Reemplazo
1075

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a
No 1 del 100996, "Estatuto de los Profesionates de
la Cuenta Presupuestaria 215 2'l 03 005
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